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28. EDUARDO FLOLEZ AYALA 

NUMERO 

CAMBIO DE DOMICILIO 

ESTATUTO SOCIAL DE 

ENS EQUAPOR S.A ¿cccananannnnnancamnnno 

CUANTÍA: INDETERMINADA ccoo ceca enano name   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiséis de agosto del dos mil trece, ante mí, 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón 

Guayaquil, comparece a la celebración de la presente escritura pública la 

señora ALEXANDRA DEL ROCIO FAJARDO TINOCO, por los derechos que 
representa de la compañia EQUAPOR S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL tal como demuestra con una copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escntura y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, comerciante La 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en Machala de tránsito en 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, el 

mismo que comparece a celebrar esta escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y 

resultado está bien instruida, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una de la cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañia EQUAPOR S.A., que se determina al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a 

suscribir la presente escritura pública, la señora ALEXANDRA DEL ROCIO 

FAJARDO TINOCO, en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

representante legal de la compañia EQUAPOR S.A,, tal como lo acredita 

 



con la nota de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía EQUAPOR S.A. constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Cañarte Arboleda, 

el trece de junio de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete; 

b) La compañía realizó la conversión de capital de sucres a dólares y 

aumentó su capital social y reformo el estatuto, mediante escritura pública 

otorgada el veinte de julio del dos mil ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Guayaquil, Ab, Nelson Cañarte Arboleda, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el treinta de abril del dos mil uno; c) La 

compañía se reactivo mediante escritura pública otorgada el cinco de 

septiembre del dos mil ocho ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintidós de septiembre del dos mil ocho.- TERCERA: 

RESOLUCION.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañia EQUAPOR S.A., en sesión realizada el día veintitrés de agosto 

del dos mil trece, por unanimidad de sus accionistas, resolvió: Cambiar el . 

domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala y 

consecuentemente reformar el Estatuto Social de la misma, según consta en la 

copia certificada del acta de junta que como documento habilitante se agrega a 

la presente escritura pública.- CUARTA: DECLARACION. Con los antecedentes 

expuestos Yo, ALEXANDRA DEL ROCIO FAJARDO TINOCO en mi calidad 

de Gerente General de la compañia EQUAPOR S.A. y por lo tanto su 

representante legal, declaro: A) Cambiado su domicilio principal de la ciudad de 

Guayaquil a la ciudad de Machala; y, B) Reformado el Estatuto Social de la 

compañía, tal como consta en el acta de junta general extraordinaria y 

universal de accionistas que acompaño. QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, ALEXANDRA DEL ROCIO FAJARDO TINOCO en mi     rn



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y; 

_ ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA EQUAPOR _S.A.-      

Accionistas de la compañía EQUAPOR 6S.A., con la concurrencia de los siguientes 

accionistas: 1) La señora ALEXANDRA DEL ROCIO FAJARDO TINOCO, propietaria de 400 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, con derecho a igual número de votos; 2) El señor DIEGO EFRAIN CALVA FAJARDO, 

propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, con derecho a igual número de votos.- 

Preside la sesión el Presidente de la compañia, señor DIEGO EFRAIN CALVA 

FAJARDO, en calidad de Presidente de la Junta, y actúa como Secretario de la Junta, 

señora ALEXANDRA DEL ROCIO FAJARDO TINOCO, Gerente General de la 

compañía.- 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía, 

el cual asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento diecinueve en concordancia con el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previas convocatorias 

por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratarse y resolver los puntos 

que forman el orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía; 

2. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía. 

3. Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con los puntos anteriores, 

Existiendo el quórum necesario se declara legalmente instalada la sesión y se clabora 

la lista de asistentes a la Junta General de Accionistas de la compañía EQUAPOR 

S.A.., así como se aprueba el orden del día. 

Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

+ Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía. 

Toma la palabra el Secretario de la funta, quien manifiesta que es indispensable para el 

mejor desenvolvimiento económico de la compañía se realice el cambio de domicilio ) 

 



    

  

de la misma a la ciudad de Machala, Provincia de El Oro.- Lue 

sobre este punto, la Junta General de Accionistas por 

Aprobar el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ci 

Por secretaria se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: 

+ Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía, 

Toma la palabra el Secretario de la Junta, quien manifiesta que como consecuencia de 

la aprobación del primer punto del orden del día, es necesario realizar la reforma del 

estatuto social de la compañía.- Luego de lo manifestado sobre este punto, la Junta 

General de Accionistas por unanimidad RESOLVIO: Aprobar la reforma del estatuto 

social de la compañía en el siguiente artículo: 

_ ARTICULO TERCERO.- El domicilio principal de la compañía, es la ciudad 

de Machala, Provincia de El Oro. República del Ecuador, pudiendo establecer 

agencias y sucursales, en cualquier parte de la República o del exterior, previo 

acuerdo o resolución de la Junta General de Accionistas. 

Por secretaria se procede a leer el tercer punto del orden del día que dice: 

e Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con los puntos 

anteriores. 

Aprobados, como han sido el cambio de domicilio y la reforma del estatuto social de la 

Compañía, la Junta General de Accionistas resuelve, finalmente, por unanimidad de 

votos, autorizar al Gerente General de la Compañía para que, en su momento, proceda 

a a otorgar y firmar la respectiva escritura pública de cambio de domicilio y reforma del 

estatuto social y corra con los demás trámites a fin de obtener su plena validez y surta 

los correspondientes efectos legales de todo lo aprobado en ésta junta.- , 

El Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La junta en cumplimiento 

de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los documentos que 

deberán incorporarse al expediente son: a.- Lista de Asistentes y número de 

acciones que representan; y, b.- Copia certificada del acta suscrita por el 

Secretario de la Junta.   
No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual, se procede a dar 

lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con



lo que se declara concluida la sesión siendo las doce“ ho as; firmando para 
SN 

constancia todos los accionistas.- :      
    

    

ALEXANDRA DEL ROCIO FAJARDO TINOCO, SECRETARIA DE LA JUNTA, y 

ACCIONISTA.- E 

  

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía EQUAPOR S.A., de fecha 23 de agosto del 

2013, que consta en los libros sociales de la compañía y a cuyos archivos me remitiré 

en caso de ser necesarios. 

Atentamente, 

    
ALEXANDRA/ DE, CIO FAJARDO TINOCO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

     

  

  

SOCIEDADES 
0991404627001 

RAZON SOCIAL: EQUAPOR 5 A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: FAJARDO TINOCO ALEXANDRA DEL ROCIO 
CONTADOR: MERINO VASQUEZ HENDEL MARCIAL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 30/06/1997 FEC, CONSTITUCION: 30/06/1997 
FEC. INSCRIPCION: 28/07/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: (1/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: GERANIOS UNO Número: SOLAR 47 Manzana' 

3021 Referencia ubicación: DIAGONAL AL SUPERMERCADO AKI Telefono Trabajo: 042885578 Celular: 0988151321 Email: 
camaroneraequapordGhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:   
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  * — RDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

   

   

  

  

FIRMA DEL cont IBUYENTE o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 

Usuario: MVVEINTIMILLA * Lugar de er emisión MRSHALAIAT. 25. DÉ JUNIO, Fecha y hora: 01/08/2013 19:29:37 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991404627001 

RAZON SOCIAL: EQUAPORS A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ ECNICID ACE. 20081097 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Furroquia: TARQUI Ciudadela: GERANIOS UNO Número: SOLAR'47 Referencia: 
DIAGONAL AL SUPERMERCADO AKI Marizana: 3031 Telefano Trabajo: 042086878 Catular: 0983151321 Emall: 

camaronerasquapor hola.com: * 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. ACT. 3 307 

NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: 

Fl ABINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ES. : 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE URIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PUNA Barrio: ¡SLA OROZCO Número: S/N Referancia:. Carretero: CANAL 
LIBERTAD Celular: 0999743728 

$ SS Se verfica que 10810 pr 
y cortificado de votación 
prosemiendos, perlenci 0) dd. isis, sao 
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2  EQUAPOR S.A. E 

        

  
'5N ss ES] a y 

5 A 
Guayaquil, 22 de ¿ju es2813. 

A A A    
Señora 

ALEXANDRA DEL ROCIO FAJARDO TINOCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

EQUAPOR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla a usted GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO años, con 

las atribuciones y deberes señaladas en el Estatuto Social y en la 

Ley de Compañias vigente. Usted reemplaza a la señora Piedad 

Marcela Murillo Vargas, cuyo nombramiento se encuentra inscrito en 
el Registro Mercantil de Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

individual. 
  forma 

La compañia EQUAPOR S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 13 de junio de 1.997, ante el Notario Décimo Séptimo 
del cantón Guayaquil, Ab. Nelson Cañarte Arboleda e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 36 de junio de 1.997. 

     
DIEGO EFRAIN CALVA FAJA 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido 

elegida, según el nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 22 de juli    

ALEXANDRA DÉÉ ROCIO /FAJARDO TINOCO 
C.C. 070257900-4 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
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AB. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 

representante legal, declaro bajo juramento que mi Ed no es 

contratista de Obra Pública alguna, ni mantiene contrato 

   

el Estado ecuatoriano o con alguna de las Insttujones Punleó Se 

agregan a la presente escritura pública, la aprobación de la nugva 

denominación social conferida por la Intendencia de Compañías de Guay quil, 

así como la copia certificada del Acta de Junta General eran naria y 

Universal de Accionistas, nombramiento del representante legal y copia de la 

cédula de ciudadania del representante legal. Agregue usted Señor Notario las 

demás cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez de la 

presente escritura pública. Abogada Elizabeth Pincay Chalén.- Matrícula 

Profesional número cero nueve — dos mil once - doscientos doce. FACJ.- Hasta 

aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los cuales en 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe 

que, después de haber sido leida en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

Por la compañía EQUAPOR S.A, 

     
ALEXAND 

GERENTE GENERAL 

C.C. 070257900-4 

RUC: 0991404627001 

FAJARDO TINOCO 

EL el 

ABOGADO E D ERTO FA YALA 

  

 



  

Se otorgo ante mi y en fe de ello, confiero este CUARTO TESTIMONIO, 
que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los diecisesis días del 

mes de septiembre del dos mil trece.- 

( 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYAiia 
NOTARIO SÉPTIMO pr. L 
CANTON GUAYAQUD 

    

    
 



  

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

RAZON: Siento como tal que, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Tercero de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13-0005842, 

suscrito por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 4 de octubre del 2013, he tomado nota de 

la APROBACION del Cambio de Domicilio y Reforma de Estatuto 

de la compañía EQUAPOR S.A., constante en el testimonio que 

antecede.- Guayaquil, 28 de octubre del 2013.- 

  

Aly EDUARDO FALUELO 
AN TARIO SP TEMO / 

CNNTON GUAYAS 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:55:185 

y FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:05 : : 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiénte: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil trece, en cumplimiento de lo 
ordenado en la. Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0005842, dictada el 4 
de octubre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil Ab. 

Víctor Anchundia Places, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala y la Reforma 
del estatuto de la compañía El VAPOR: $.A., de fojas 161.017 a 161.043, 
Registro Mercantil húmeto"1 .401. 1/2. Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) insctipción(es) respectiva(s). 

' ( 
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El 

: : TRÁMITE NÚMERO: 6279 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MÁCHALA 
RAZÓN DE INSERIPCIÓN - Ñ 

-EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUÉDA INSCRITA LA' RESOLUCION APROBATORIA, as 
COMO LA ESCRITURA Y/O, PROTOCOLIZACIÓN QUÉ -SE PRESENTÓ: EN ESTE REGISTRO, 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE bOMICILIÓ Y REFORMADE ESTATUTOS 0 DE 
COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA , 

4263 
22/11/2   29810 ' 
LIBR É 

  

' 1 ' v y ' : . 

2. DATOS DE LOS irrenvisientis! | : 
  

  

        
     
  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    
  

    

Identificación Nombres Cantón de; o [eaidad en due /| Estado Civil ' 

po? ¡Domicille:. cómpare e 
0702579004 FAJARDO Machala |: ¿+7 | REPRESENTANTE [ Divorciado 

TINOCO -- yo) “] LEGAL o, 
ALEXANDRA . A OS AR 
DELROCIO: ! | > M7 LOSA Oo 

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 0 ! Ya? s 
ñ AREZA? pl CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE EST PUTO ECO) 

ALON E DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (sl e. NS 
CUANTA) 1 10 NA 

FEGHA! 6/08/2013 ] Ho SQUOEZS 
¡NOTARIAL | NOTARIA SEPTIMA; 110! 
3 4 GUAYAQUIL CER 
INS: ú Ata] RESOLUCIÓN: SC-1J-DJC-G- 137 EZ . 

Ae ed e 04/10/2013 a A a | / , ! : ! IN - 

54 DA Las] INTENDENTE SEESMEANTAS DE GUAAGUIL 
¡NOMBRE AUTORIO e] AB. VICTOR ANCHNDIA PLACES AS 

20 . sa 0 : o 

NO! ¡DEA COMPAÑÍA | EQUAPOR5,A. , Ps ! 
DOMICICO DELAT 40] MACHALA diia que ue CONOImiaad a 16 qUe disp. 

    

    
co - numeral 5 del AT dara tay Notatial 

á pala 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: e Es ORSHA 
Í NO APLICA A 
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5. DATOS ADICIONALES: IS . o o 
| NO APLICA a A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO | * ", 

. SÓN NECESARIOS PÁRA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA |. '' 
: NORMATIVA VIGENTE. o o 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 22 DÍA(S)-DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 A. 

o 
CAROS MIGUELIGALLARD: o 

, REGISTRADOR MERCANTIL DEL ¡MACHALA Pi 
, Piro," mA 2. eN . e, ! ! 

nad, Bad 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIÓRO: PISO 1 OF, 28" yoo, ] 
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